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SUBVENCIONES

Solicitud presentada por la COMUNIDAD EUROPEA al PAKISTÁN
en virtud del párrafo 10 del artículo 25 del Acuerdo

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 4 de octubre de 1996.

_________________

La Comunidad observa que el Pakistán no ha presentado una notificación de subvenciones de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones. Sin embargo, la
Comunidad ha tenido conocimiento de que el Pakistán concede subvenciones específicas y, según lo
prescrito en el párrafo 10 del artículo 25, desea someter este asunto a la atención del Comité.

La Comunidad pide que las subvenciones descritas en la siguiente lista no exhaustiva, así como
cualesquiera otras subvenciones específicas concedidas por el Pakistán, se notifiquen con sujeción al
modelo de cuestionario de la OMC relativo a las subvenciones, a tiempo para la reunión del Comité
de Subvenciones de la OMC que tendrá lugar los días 23 y 24 de octubre de 1996.

Programas de subvenciones

- Exenciones fiscales sobre los ingresos procedentes de las exportaciones.

- Plan de garantía del crédito a la exportación (utilizado principalmente por la industria
de alfombras).

- Zona de elaboración para la exportación de Karachi (entre las ayudas de que disfruta
cabe citar la moratoria fiscal, la imputación de pérdidas a ejercicios futuros por un
tiempo indeterminado, la exención de impuestos y derechos sobre las importaciones
y la exoneración de la legislación laboral).

- Exención del impuesto sobre la renta, del 75 por ciento de los ingresos procedentes
de la exportación de muebles, puertas y ventanas.

- Trato especial para las importaciones de maquinaria destinadas a fabricantes de calzado
y bisutería, a condición de que una determinada parte de su producción se exporte.
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- Programa de devolución de impuestos, que prevé el reintegro de los derechos de aduana
y del impuesto sobre las ventas de materias primas utilizadas para la fabricación de
manufacturas en el momento en que éstas se exportan.

- Reducción del impuesto sobre la renta para los ingresos procedentes de exportaciones
(exención del 25 por ciento sobre los ingresos en concepto de exportación de hilados
de algodón y del 75 por ciento sobre los ingresos en concepto de exportación de
alfombras, cuero, manufacturas y textiles con valor añadido).




